
COMUNICADO A COPROPIETARIOS 

CONJUNTO VALLESUE 

 

DE: Administración y Consejo de Administración 

PARA: Copropietarios Conjunto Vallesue 

ASUNTO: Aprobación de condonación de intereses moratorios 

 

 
Cordial saludo, 
 
Informamos a todos los copropietarios que, conforme a los resultados de la votación 
en la Asamblea General, se ha aprobado la condonación de intereses moratorios 
por única vez, pagando el 100% de la deuda. 
 
De acuerdo con la votación, la alternativa ganadora fue la Opción 2, cuyos 
beneficios se aplican de la siguiente manera: 
 

• Mora de 1 a 12 meses: Condonación del 70% de los intereses. 
• Mora de 13 a 24 meses: Condonación del 50% de los intereses. 
• Mora de 25 meses o más: Condonación del 30% de los intereses. 

 
Proceso de solicitud: 
Las personas interesadas en acogerse a este beneficio deberán radicar una 
solicitud por escrito a través del correo electrónico institucional: 
 

       conjuntovallesue3flandes@gmail.com 

 
Cada caso será analizado de manera individual para adelantar el trámite 
correspondiente y formalizar la gestión. 
 
Agradecemos su atención y compromiso con el bienestar financiero de nuestro 
conjunto. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Administración y Consejo de Administración 
Conjunto Vallesue 
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